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I Objeto del informe 

De acuerdo al Artículo 15.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo 2/2008, la documentación que conforma los instrumentos de ordenación de las actuaciones 
de urbanización, debe incluir un Informe de Sostenibilidad Económica (ISE), en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas 
Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, 
así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
 
Esta regulación, con rango legal, requiere a llevar a cabo un análisis económico de lo que supone para la Administración Pública Municipal el mantenimiento y la 
conservación de las infraestructuras, servicios y dotaciones que el propio Ayuntamiento recibe como consecuencia del principio de reparto de cargas y 
beneficios que el urbanismo español conlleva a través de la reparcelación. 
 
El objeto del presente informe es dar respuesta a este requisito en la tramitación del P.G.O.U. de San Sebastián de los Reyes. 
 
El Informe de Sostenibilidad Económica no debe confundirse con los estudio de Viabilidad Económica que tradicionalmente acompaña a los documentos de 
Planeamiento. El contenido de los estudios económico financieros no incluye procedimiento alguno que permita evaluar los costes públicos que conllevan el 
mantenimiento y la conservación de las infraestructuras, servicios y dotaciones obtenidas de manera onerosa o por cesión gratuita. 
 
Ésta es, precisamente, la diferencia fundamental entre estos documentos y los informes de sostenibilidad económica, pues los primeros centran el análisis en la 
fase de ejecución de la actuación urbanizadora, mientras que los segundos se ocupan, además, del día después, es decir, del mantenimiento y conservación de 
las infraestructuras ejecutadas. 
 
Los estudios de viabilidad económica focalizan la atención en la inversión que realizan los operadores particulares durante el proceso de producción de las 
parcelas urbanizadas, acotando el análisis a la fase de ejecución y a los recursos privados, mientras que los informes de sostenibilidad económica evalúan el 
impacto en las arcas públicas del mantenimiento de la urbanización ejecutada, así como la prestación de servicios en el nuevo espacio urbano. 

II Metodolog²a 

Para evaluar el impacto de la actuaci·n sobre la hacienda municipal se ha seguido la metodolog²a planteada en la ñGu²a Metodológica para la redacción de 
Informes de Sostenibilidad Econ·micaò publicada por el Ministerio de Fomento en 2012. Conforme a lo propuesto en dicha gu²a, se analizan los siguientes 
aspectos: 
 

ǒ Estudio del Presupuesto Municipal 

ǒ Estimación de la inversión pública e incremento patrimonial de la nueva ordenación 

Â Gastos por la ejecución de las obras de urbanización eventualmente financiadas por el municipio 

Â Gastos por la ejecución de espacios libres o infraestructuras correspondientes a los sistemas generales 

Â Incremento patrimonial, producido 
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ǒ  Estimación de los gastos e ingresos tras la nueva ordenación 

Â La ordenación propuesta 

Â Estimación de gastos corrientes 

Â Estimación de ingresos corrientes 

ǒ Análisis de la repercusión de los gastos e ingresos públicos sobre la Hacienda Pública Municipal 

ǒ Análisis de resultados 

Â Capacidad de poder prestar y financiar el coste de los servicios obligatorios 

Â Equilibrio presupuestario del apartado corriente 

Â Obtención de un remanente de tesorería neutro o positivo 

 

De acuerdo con el planteamiento de la citada Guía, en el caso de Planeamiento General, como es el caso, ñse estudiar§ el impacto en la Hacienda Municipal de 

la totalidad de ingresos y costes presupuestarios en el horizonte de ejecución íntegra del Plan. Es decir, se supone que las previsiones urbanísticas previstas 

en el planeamiento ya se han realizado y el municipio obtiene los ingresos derivados de las nuevas edificaciones, de la mayor población y de las actividades 

urbanas y soporta los gastos de mantenimiento y conservación de las nuevas infraestructuras y la prestación de los nuevos servicios.ò 
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LAS PROPUESTAS DEL NUEVO P.G.O.U.CRITERIOS Y OBJETIVOS DE LA 

ORDENACIÓN 
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I Criterios y Objetivos de la Ordenaci·n 

 
La ordenación propuesta en el nuevo P.G.O.U. responde a los siguientes objetivos generales: 

ǒ Como principio general se considera el mantenimiento del modelo territorial y de los criterios generales de ordenación contenidos en el Plan de 2001. 

(Criterios que derivaban del Protocolo suscrito entre Comunidad de Madrid y Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de junio de 1996 y de su adenda 

de enero de 1.999). 

ǒ Adaptación del modelo territorial a las infraestructuras existentes y a las nuevas proyectadas, de modo que quede garantizada su viabilidad, minimizadas 

sus afecciones, y optimizada su influencia positiva. 

ǒ Adopción de un modelo equilibrado, en el que los usos económicos, residenciales y dotacionales convivan de modo que quede protegido el medio natural 

en el que se implantan. 

ǒ Creación de un viario estructurante jerarquizado para facilitar la movilidad. 

ǒ Protección del medio natural y fomento de la eficiencia medioambiental. Minimización de utilización de recursos naturales. 

ǒ Coherencia con el desarrollo territorial e infraestructuras de los municipios del entorno. 

ǒ Fomento de la regeneración urbana y la rehabilitación de barrios y edificios. La finalidad última es la vivienda eficiente en un entorno saludable. 

ǒ Minimización de los desplazamientos y favorecimiento del uso del transporte colectivo, y los desplazamientos en bicicleta. 

ǒ  

Los criterios de ordenación de los nuevos desarrollos se resumen en: 

ǒ Permitir el desarrollo de suelos con uso global vivienda necesarios en función de la demanda. El único ámbito pendiente de desarrollo del Plan General 

2001 (Debido a que hasta finales de 2011, no se había levantado su aplazamiento), es el denominado S.U.S.I ñCerro del Baileò, siendo su capacidad 

insuficiente a los efectos de satisfacer la demanda en el marco de vigencia temporal del Plan General que ahora se revisa. 

ǒ La implantación de usos terciarios y dotacionales en el entorno del Hospital Infanta Sofía, ya hoy en día demandados. Ello supone el desarrollo del ámbito 

denominado: S-3 ñLa Roblizaò. 

ǒ La implantación de uso terciarios, industriales, e industriales- comerciales en terrenos que permitan el establecimiento de nuevas empresas y el realojo de 

otras ya implantadas en polígonos obsoletos, o de preferente regeneración situados en el suelo urbano. La demanda de suelo para uso industrial y/o 

logístico, es una realidad dado su escasez, ya que los antiguos suelos industriales de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes se han terciarizado en su 

mayoría, adquiriendo por ello precios que disuaden de cualquier implantación industrial. 

ǒ Permitir la obtención del suelo necesario de Redes Supramunicipales para la ejecución de la autovía de cierre de la M-50 proyectada.  

ǒ Permitir la continuidad de la ordenación e infraestructuras viarias de los ámbitos del municipio de Alcobendas situados al Este de la A-1. 
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 II Los nuevos desarrollos del P.G.O.U. 

Los nuevos desarrollos contemplados se corresponden con los calificados en el nuevo P.G.O.U. como Suelo Urbanizable Sectorizado (S.U.S.). Estos son los 
ámbitos: 

S.U.S. S-1 Suelo Urbanizable Sectorizado ñLAS CĆRCAVASò 

Características del ámbito: 
Situación: Al norte del §mbito Cerro del Baile, entre ñLa Granjillaò y el Parque de la Cuenca Alta del Manzanares 
Superficie neta: 695.752 mĮ (tras la deducci·n del suelo correspondiente a ñv²as pecuariasò) 
Uso Global: Vivienda (Uso compatible con la nueva huella acústica de Barajas) 
Condiciones: Previsión de trazado de la autovía M-50 (S/ Informe D. G. Carreteras de la Comunidad de Madrid)  
Establecimiento de zona verde de protección junto al Parque de la C. Alta del Manzanares. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico II.1  Ámbito del S.U.S. S-1 ñLAS CĆRCAVASò 
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Cuadro II.2     Ficha de ordenación del S.U.S. S-1 ñLAS CĆRCAVASò 
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S.U.S. S-2 Suelo Urbanizable Sectorizado ñLA ROBLIZAò 

Características del ámbito: 
Situación: Entre el límite Este de Dehesa Vieja y la A-1. Su límite Norte coincidiría con el proyectado cierre de la M-50. 
Superficie neta: 732.844 mĮ (tras la deducci·n del suelo correspondiente a ñv²as pecuariasò) 
Uso Global: Económico 
Condiciones: Previsión de trazado de la autovía M-50 (S/ Informe D. G. Carreteras de la Comunidad de Madrid) 

Establecimiento de zona verde: Corredor verde del arroyo de Quiñones. 
Cierre mediante el viario estructurante del primer cinturón, y ejecución de nudo de acceso junto al Hospital Infanta Sofía. 
 

 
Gráfico II.2 Ámbito del S.U.S. S-2 ñLA ROBLIZAò 
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Cuadro II.3.  Ficha de ordenación del S.U.S. S-2 ñLA ROBLIZAò 
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S.U.S. S-3 Suelo Urbanizable Sectorizado ñVALDELAHIGUERAò 

Características del ámbito: 
Situación: Terrenos comprendidos entre la A-1 y la futura MR-1, desde el nudo 19 de la A-1 hasta la M-50. 
Superficie neta: 871.481 m² (tras la deducci·n del suelo correspondiente a ñv²as pecuariasò) 
Uso Global: Económico 
Condiciones: Viario estructurante 
 

 
Gráfico  II.3   Ámbito del S.U.S. S-3 ñVALDELAHIGUERAò 
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Cuadro II.4  S.U.S. S-3 ñVALDELAHIGUERAò 
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S.U.S. S-4 Suelo Urbanizable Sectorizado ñFUENTE DEL FRESNO - ACCESOò 

Características del ámbito: 
Situación:  Terrenos comprendidos al Oeste de la A-1 al Sur de la Urbanización de Fuente del Fresno. 
Superficie neta: 85.825 m² 
Uso Global:  RESIDENCIAL 
Condiciones:  

 

Gráfico  II.4    Ámbito del S.U.S. S-4 ñFUENTE DEL FRESNO - ACCESOò 
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Cuadro II.5   S.U.S. S-4 ñFUENTE DEL FRESNO - ACCESOò 
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S.U.S. S-5 Suelo Urbanizable Sectorizado ñCLUB DE CAMPO SURò 

Características del ámbito: 

Situación:  Terrenos comprendidos al Oeste de la A-1 al Sur de la Urbanización Club de Campo. 

Superficie neta: 182.933 m² 

Uso Global:  RESIDENCIAL 

Condiciones: Zonas verdes / espacios libres / dominio público hidráulico 

 

Gráfico II.5     Ámbito del S.U.S. S-5 ñCLUB DE CAMPO SURò 
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Cuadro  II.6     S.U.S. S-5 ñCLUB DE CAMPO SURò 
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S.U.S.I Suelo Urbanizable Sectorizado Incorporado ñCERRO DEL BAILEò 

Se mantienen las condiciones previstas en el Acuerdo de 2011, de Levantamiento del Aplazamiento de la Aprobación Definitiva de la Revisión del P.G.O.U. 
de 2001, en el AR-2 ñCerro del Baileò 

 
Gráfico II.6    Ćmbito del S.U.S.I. ñCERRO DEL BAILEò 


